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DIPUTACION PROVINCIAL.

SESIONES DELA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia A 5 de Mayo 
de 1871.

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. Ca
yetano Lerena y asistencia de los Sres. 
La Riva, Rincón, Velasco, y Zumárraga 
se dio lectura del acta de la anterior, 
que fue aprobada.

Se dió cuenta de una comunicación di
rigida por la Comisión provincial de Ali
cante, acompañando un ejemplar impreso 
de la exposición que ha dirigido al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda sobre 
el aflictivo estado financiero de los Ayun
tamientos y de la Diputación de aquella 
provincia, para que si merece acepta
ción y conviene á los intereses de la de 
Burgos se reproduzca ó gestione en igual 
sentido, y se acordó contestar acompa
ñando un ejemplar de la exposición que 
se imprima para la modificación del arti
culo 81 de la ley provincial, y que res
pecto de los demás puntos esta Corpora
ción estudiará lo conveniente.

Se acordó el pase á la Contaduría de 
fondos provinciales para que informe y se 
dé cuenta en la primera sesión de un ofi
cio del Director de Caminos vecinales 
respecto á que no se ha devuelto á aque
lla dependencia el importe del 5 por 100 
que se descontó de más, falta de pago 
del material correspondiente á los últi
mos diez meses é indemnizaciones al Di
rector y Ayudante por salidas.

Dada cuenta de dos solicitudes diri
gidas por D. Facundo Escolar y D. Ni- 
celo Cabía, Alcaldes que fueron respec
tivamente de la villa de Torresandino en 
los años de 1859, 1860 y 1868 á 69 
pidiendo se suspendan los procedimien
tos que contra los mismos se siguen por 

alcances declarados en su contra, perte
necientes á los fondos manejados por los 
mismos correspondientes al municipio; y 
considerando que el acuerdo lomado por 
la Diputación en 11 de. Enero último re
ferente á este asunto no puede revocarle 
la Comisión provincial, se acordó no ha 
lugar á la pretensión de los interesados, y 
que se esté á lo resuello en el referido 
acuerdo.

Se acordó suspender el apremio que 
por adeudo de provinciales se había ex
pedido contra el pueblo de Arenillas de 
Ríopisuerga, hasta el dia 25 del presente 
mes, tomando en consideración las ra
zones que el Ayuntamiento consigna en 
su solicitud de 50 de Abril último.

Dada cuenta de una solicitud de Ce
lestino Martin, residente en el barrio de 
Huelgas, solicitando se le nombre Orde
nanza-portero de las Oficinas de Caminos 
vecinales de esta provincia, se acordó 
que, no estando vacante dicha plaza, no 
ha lugar á deliberar por ahora respecto 
de esta pretensión.

En el expediente sobre provisión de la 
plaza de Conserje del Palacio provincial, 
pretendida por Andrés Saiz y Venancio 
Lázaro, se acordó que, no estando dis
puesto en la ley la forma en que deben 
proponerse los empleados por la Comi
sión provincial á la Diputación, y siendo 
únicamente dos los solicitantes, propone 
en primer lugar á Andrés Saiz y en se
gundo á Venancio Lázaro.

Dada cuenta de una solicitud elevada 
por Julián del Amo y otros vecinos de 
los pueblos de La Rad y Fuenleurbel, 
distrito municipal déla Piedra, queján
dose de que el Alcalde quiere hacer efec
tivo de dichos pueblos el repartimiento 
del Impuesto personal, siendo así que el 
mismo se ha cubierto con los intereses 
del 80 por 100 de las inscripciones in- 
trasferibles de los bienes de Propios de 
La Piedra y Santa Cruz de! Tozo; y 
considerando que el Impuesto personal 
no puede cubrirse con fondos comunes, 
por que dicha carga pesa como contri
bución sobre aquellos á quienes la ley 
llama á pagar según sus distintos ele
mentos de riqueza, estando destinados 
los intereses de inscripciones, como bie
nes comunes, á cubrir las obligaciones del 

presupuesto municipal: Considerando que 
si el Estado para facilitar el arreglo de 
sus cuentas con los Ayuntamientos es
tableció las compensaciones contenidas 
en la primera de las disposiciones tran
sitorias de la ley de 25 de Febrero del 
año último y artículo 5.° de los adicio
nales del Reglamento para su ejecución, 
esto no significa que haya tratado de le
vantar la carga que pesa sobre los con
tribuyentes, se acordó ordenar al Al
calde de La Piedra haga efectivas las 
cuotas de repartimiento por Impuesto 
personal de lodos los pueblos del dis
trito, reintegrando á los fondos munici
pales las sumas pertenecientes á intere
ses de inscripciones, sin perjuicio de que 
dichas sumas luzcan principalmente en 
beneficio general de los pueblos á quien 
correspondan, empleando los medios de 
apremio autorizados por la ley si alguno 
se opusiere al pago referido.

En vista de la reclamación elevada 
por D. Alejandro Portillo y Royuela y 
veintiocho vecinos mas de Villovela que
jándose de que el repartimiento general 
verificado en dicha villa se ha hecho re
cargando un 70 por 100 en vez de cum
plir lo preceptuado en las disposiciones 
legales que rigen sobre la materia, se 
acordó pedir informe al Ayuntamiento y 
Junta municipal, reclamando también 
una copia del repartimiento.

Dada cuenta de otra reclamación de 
D. Francisco Martínez Serrano, Cura 
propio de la villa antes citada, respecto 
á que no solo ha dejado de cumplirse el 
acuerdo adoptado por esta Comisión en 
24 de Marzo último, sino que se le ha 
impuesto mas cuota de la que antes se le 
exigía, se acordó reclamar del Ayunta
miento de Villovela copia certificada del 
repartimiento, otro certificado de la can
tidad que resulte satisface el reclamante 
por contribución al Tesoro, otro de las 
bases que hayan servido á la Junta mu
nicipal para graduarle las utilidades que 
le resultan por adventicio, y que el mis
mo interesado remita uno de los talones 
trimestrales de la contribución que pague 
por todos conceptos.

Dada cuenta de una solicitud de Lo
renzo de la Barga y Sauz, Secretario del 
Ayuntamiento de Buñuelos de Bureba, 

pidiendo se obligue á dicha Corporación 
á que le abone la cantidad de 425 pese
tas 85 céntimos procedentes de su sueldo 
y del material de Secretaría, se acordó 
que se remita dicha instancia á informe 
del Ayuntamiento, que deberá volverla 
evacuado dicho trámite en el preciso tér
mino de 6.° dia.

En el expediente incoado por el Al
calde de Encio, respecto á que los veci
nos del distrito se niegan á satisfacer lo 
que adeudan á los fondos municipales, 
se acordó que precitado funcionario pro
ceda contra los deudores por la vía de 
apremio con arreglo á la Instrucción de 
5 de Diciembre de 1869; y respecto á 
las cuentas municipales, que las entregue 
á la Junta censura fiara que las examine 
y devuelva al A yunlamienlo en el tér
mino de Un mes, según está prevenido.

Dada cuenta de la consulta elevada 
por el Ayuntamiento y Junta municipal 
del pueblo de Páramo respecto á si se 
podrá llevar á efecto la cobranza del 4." 
trimestre del repartimiento general en la 
forma en que este se halla confeccionado, 
que es con el recargo de un 15 por 100 
sobre la riqueza territorial, puesto que 
nadie ha reclamado, se acordó manifes
tar al Alcalde de dicho pueblo que, no 
habiendo ninguna redamación ante esta 
Superioridad contra el repartimiento á 
que se refiere en su comunicación, no ha 
lugar á que por ella se dicte resolución 
alguna, debiendo la Corporación muni
cipal obrar en este asunto bajo su res
ponsabilidad con arreglo á derecho.

En el expediente incoado por D. Va
lentín Alonso Díaz, residente en esta 
Ciudad, en queja de que el Ayuntamiento 
de esta Capital por medio de sus depen
dientes le ha decomisado unas 8 ó 10 
libras de morcillas y chorizos, se acordó 
remitir á informe del Excmo. Ayunta
miento de esta Capital precitada ins
tancia.

Se acordó aprobar la cuenta del coste 
de la atarjea construida en el punto lla
mado de San Miguel, en la carretera de 
Belorado á Pradoluengo, para dar salida 
á las aguas, cuya suma asciende á 465 
pesetas 58 céntimos.

Dada cuenta de una solicitud de Don 
Antonio Arangüena, contratista que fué 



de las obras de repaTacirm ejecotadas eñ ' 
el puenle de Peral de Arlanza, respecto 
á que á pesar del acuerdo adoptado en 
20 de Julio último para que sé incluye
ran en eJ presupuesto de dicha villa los 
2156 escudos 100 milésimas que se le 
adeudan, todavía no se ha verificado, se 
acordó que se dirija comunicación al Sr. 
Gobernador á fifi de que pror los medros 
que estime mas convenientes obligue á 
la Corporación municipal citada á cum
plir el acuerdo de que queda hecha 
mención.

En el expediente de exámen de cuentas 
municipales correspondientes á los años 
de 67 á 69 de San Martin de Rubiales, 
se acordé pedir tes antecedentes y for
mular losrepatospropuestos por él Vocal 
Sr. Velasco.

En el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Fuentecen sobre des
linde y amojonamiento de su término ju
risdiccional, que supone quebrantado pór 
intrusión de D. Francisco Gómez Bo
nilla, comprador de un terreno radicante 
en el término de la comunidad de la 
villa y tierra de Haza, dióse cuenta de 
la instancia de dicha Corporación muni
cipal remitida á informe por el Sr. Gober
nador alzándose al Ministerio de la Go
bernación del acuerdo de esta Diputación 
de 18 de Junio de 1870, confirmatorio 
de otro de 25 de Marzo del mismo año, 
y se acordó manifestar al Sr. Goberna
dor que no hay inconveniente en que se 
eleve al Gobierno la exposición referida.

burgos 15 de Mayo de i87k==dl 
Vicepresidente, Cayetano terete Basti
llo.=Antonio Azpiroz, Secretario.

Sesión ordinaria del dia 17 de Mayo 

de 1871.

Abierta la sesión á las 5 de la lardé i 
bajo la presidencia del Sr. D. Ca* 
yetano Lérena y asistencia de los Sres. 
La Riva, Velasco, Zumárraga y Martines 
del Rincón, dióse lectura del acta de la 
interior y quedó aprobada.

Dióse cuenta de una comunicación del 
Si*. Gobernador en que manifiesta el de*- 
seo de que se le exprese si resultan pre*- 
Séhladas en las oficinas de esta Corpo*- 
ración las cuentas de propios del Ayun
tamiento de Isar correspondientes á los 
años de 1864 á 65, y se acordó que pase 
al Negociado para que informe sobré 
este asunto.

Dióse lectura á la comunicación del 
Sr. Gobernador trasladando otra do la 
Subsecretaría del Ministerio de la Go
bernación en que se ordena la pronta re
misión de las cuentas de fondos provin
ciales correspondientes al año económico 
de 1867 á 68, y se acordó que se eleven 
dichas cuentas al referido centro supe
rior con toda urgencia.

La Comisión acordó quedar enterada 
de la atenta comunicación del Sr. Presi
dente de la Audiencia de este Distrito, efi 
que se exprésa haber recibido con agra
do el Tribunal que preside la comunica
ción que la Diputación le dirigió cor! 
fecha 12 del actual participando sus de
terminaciones y propósitos respecto á la 

mejora del Tocal que ocupa dicho Tribu

nal Superior.
Dada cuenta de la comunicación del 

Director de Caminos, en que dicho fun
cionario manifiesta que debiéndose reci
bir definitivamente los cuatro trozos 
construidos en el camino vecinal dé Be- 
lorado á Pradoiuengo, asi como los xttfs 
trozos del de Burgos á Modubar de ta 
Cuesta, los dos últimos del de Burgos á 
Arroya!, y también los dos trozos del dé 
Poza á Cornudilla, es preciso nombrar 
peones camineros para la conservación 
de los mismos; y se acordó que diga la 
Sección de Contabilidad á la mayor bre
vedad posible si hay crédito en el pre
supuesto vigente para atender á lab im
portante servicio, y que el Negociado de 
Caminos proponga en su virtud lo que 
considere procedente.

La Comisión acordó quedar enterada 
del oficio del Director de Caminos en qué 
manifiesta su propósito de salir el dia 19 
del corriente á verificar la recepción del 
camino de Belorado á Pradoiuengo y del 
de Poza á Cornudillai

Dada cuenta de la exposición presen
tada por Sabas y Florentino Cámara y 
Francisco Rubio, vecinos de Villamu- 
dria, en el distrito municipal de Rábanos, 
solicitando que se deje sin efecto el aco
tamiento del monte de los Vallejos^ radi
cante en jurisdicción del distrito muni
cipal de Villafranca Montes de Oca, se 
acordó que presenten las cédulas de em 
padronamiento, por no haber expresado 
esta circunstancia en su exposición, y 
que acudan á esta Superioridad por con
ducto del Ayuntamiento y con su in
forme.

En el expediente promovido por Dá
maso Moral, vecino de Valdezate, padre 
del mozo Ciríaco, sorteado en dicho pue
blo para el próximo reemplazo, pidiendo 
que se excluya del alistamiento de dicho 
pueblo al mozo Benigno Sacristán, de 
quien acredita que no tiene la edad de 
20 años, se acordó que al tiempo de for
marse el estado de mozos sorteados en 
esta provincia por el reparto del con
tingente correspondiente al próximo re
emplazo se haga la baja de uno de los 
que figuran sorteados en dicho pueblo, 
sin perjuicio de resolver al tiempo de la 
entrega en Caja la excepción del servi
cio en favor del referido mozo Benigno.

Dada cuenla del expediente de com
petencia suscitada entre los Ayunta
mientos de Orones y Quinlanilla Moro- 
cisla sobre preferente derecho al alista
miento del mozo Enrique Ibeas é Ibeas, 
se acordó decidirla en favor de Quinla
nilla, en razón á que resulta acreditado 
que es huérfano y que ha resalido en 
dicho pueblo mayor parle de los dos úl
timos años anteriores al alistamiento que 
en el de Orones, donde ha sido también 
alistado.

Dióse cuenta del expediente formado 
á instancia del Ayuntamiento de Villa- 
gonzalo Pedernales, pidiendo que se dé 
de baja en el alistamiento de dicho pue
blo al mozo Juan Gómez, natural de San 
Pedro de Tricaba, provincia de Lugo, 
por tener 25 años cumplidos y haber 
sufrido la suerte el año de 1866 en el 

pueblo de Castro dé "Rey, obteniendo él 
núm. 55 y quedando libre de responsa
bilidad en el reemplazo de dicho año y 
de los siguientes, se acordó con arreglo 
á lo'dispuesto en los artículos 75 y 45 
dé la ley de reemplazos eliminar un 
mozo del número de los sorteados en 
él distrito municipal de Villagonzalo 
Pedernales para la formación dei estado 
dé los móZos sorteados en esta Provincia 
que ha de jareceder al reparto del contin
gente dé la misma en el próximo reem
plazo.

Dada cuenla del expediente formado 
á instancia de Anlolin Santa María, sol
dado por el cupo de Gumiel de Izan en 
el reemplazo de 1870, pidiendo que se 
abrá nuevo juicio de exención respecto 
del mozo Hermenegildo Gómez, quinto 
por el mismo cupo y pueblo en dicho 
reemplazo y con número anterior al del 
reclamante, que fué declarado inútil en 
la Diputación, que parece afirmar haber 
obtenido aquella declaración por medios 
¡licites, se acordó, en razón á hallarse 
ultimado este asunto en la esfera admi
nistrativa, que se manifieste á dicho in
teresado puede acudir si lo cree conve
niente al Tribunal de justicia con el ob
jeto de perseguir el delito que denuncia, 
y que recaiga sobre sus autores el cas
tigo que merezcan.

Sé acordó remitir al Sr. Gobernador 
á los efectos oportunos el expediente de 
alzada de un acuerdo de la Diputación 
declarando exento del servicio á Marce
lino Seco Rojas, que ha dirigido á esla 
Corporación el Alcalde de Valle de Val- 
délucio con el informe del Ayuntamiento.

En el expediente formado á virtud de 
uha comunicación dol Sr. Gobernador 
de la provincia de León trasladando un 
oficio de la Comisión de dicha provincia 
en que se dice que el Ayuntamiento de 
Gaslrotierra, perteneciente á la misma, 
había incluido en su alistamiento para el 
próximo reemplazo al mozo Jacinto Val
divieso Casado, por residir allí constan
temente sus padres desde hace 28 años, 
el cual había sido también incluido en el 
dril Valle de Mena de esta provincia: 
Visto el oficio que ha dirigido el Alcalde 
de este último distrito municipal con fe
cha 15 del actual asegurando haber sido 
excluido de su alistamiento el referido 
mozo Jacinto Valdivieso, se acordó dar 
traslado del mismo á la referida Comi
sión provincial, para que pueda dar co
nocimiento de él al Ayuntamiento de 
Gaslrotierra, y surta los efectos oportunos.

En el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Cogollos pidiendo que 
no se tenga en cuenta al repartir el 
contingente para el próximo reemplazo 
al mozo Gil Martínez, incluido en el alis
tamiento de aquel distrito, y que no ha 
cumplido aun la edad de 20 años, se 
acordó prevenir á dicho Alcalde que re
mita la partida de bautismo de dicho 
mozo á la mayor brevedad posible, para 
que pueda proveerse en su virtud según 
proceda.

En el expediente formado á virtud de 
comunicación del Sr. Teniente fiscal del 
Regimiento de Almansa, trasmitido por 
el Excmo. Sr. Capitán General de las 

provincias Vascongadas al de Castilla la 
Vieja, y trasladada por este, pidiendo 
una certificación de lo que hubiese ex
puesto el mozo Antonio García Ruiz, 
soldado de'aqúel Regimiento, y quinto 
núm. 5 del distrito municipal del Valle 
de Valdevezana en el reemplazo de 1869: 
resultando que el referido quinto no 
álegó excepción alguna ante lá Diputa
ción provincial ai verificar sú ingreso en 
caja en 29 de Agostó de dicho año, y 
solo si que en el primer reconocimiento 
expuso la exención física del padeci
miento del pecho, que apreciaron los fa
cultativos dando la declaración de uliii- 
dad, con la cual se conformó el intere
sado, se acordó que se expida certifica
ción comprensiva de éstos extremos y se 
remita al Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito de Castilla la Vieja en con
testación de su atento oficio.

Dada cuenla del expediente formado 
á virtud de comunicación del Sr. Gober
nador remitiendo á ibforme de esta Cor
poración una solicitud elevada al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación por Tir- 
burcio Ruiz, vecino de Cueva, partido 
de Villarcayo, en que exponiendo que su 
hijo Bruno, quinto núm: 15 del distrito 
de la Merindad de Soloscueva, fué de
clarado soldado suplente por el Consejo 
de esta provincia en el reemplazo de 
1868 á causa de ignorarse el paradero 
de los mozos Tiburcio Gutiérrez Gómez 
y Matiuel Gótnek Torrecilla, quintos 
números 2 y 6 respectivamente ttel refe
rido cupo y reemplazo, y que en su vir
tud redimió la suerte á metálico, y pi
diendo que se le devuelvan los 800 es
cudos satisfechos, en razón á que resulté 

que el Tiburcio Gutiérrez se halla en 
Babia Onda, Isla de Cuba; y el Manuel 
Gómez empleado en una fondo de la 
Habana; y se acordó manifestar al Sr. 
Gobernador que á pesar de lo que dispo
ne el artículo 155 de la ley de reempla
zos, aplicable al caso presente, no debe 
verificarse la devolución del precio de 
redención al reclamante hasta que su 
hijo sea dado de baja por ingreso de 

cualquiera de los dos mencionados mozos 
en el Ejército.

En el expediente promovido por varios 
individuos del Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra solicitando que se obligue 
al Alcalde que fué de aquel distrito Don 
Manuel Ruiz á rendir cuentas desde5 
de Octubre de 1868 hasta Agosto de 
1870, dióse cuenla de la comunicación 
del Sr. Gobernador de fecha 22 de Abril 
en que pide se le manifieste si el Alcalde 
popular del pueblo referido ha presenta
do ya para su ultimación lascuenlasde 
fondos comunes correspondientes á los 
años económicos desde 1865 á 6í hasta 
el de 1869 á 70, toda vez que la Dipu
tación señaló el término de un mes para 
la presentación de dichas cuentas en su 
acuerdo de 24 de Setiembre último, y 
se acordó contestar al Sr. Gobernador 
que basta el dia no ha cumplido el 
Ayuntamiento de Palacios el indicado 
acuerdo.

En el expediente sobre rendición de 
cuentas municipales del distrito de Tor- 
resandino correspondientes á los años de



1859 V 6d$ y ái '(leí écofibtfíitjótíé 1868 á 

69, dióse cuenta riel uficiu que ha diri
gido con fecha 14 del actual el Juez mu
nicipal dé dícHo distrito consultando 
sobre si debe d no admitir IS récüsácion 
preseóládÚ contra síi p'éfsoná én las dili- 
géñ'cíás 'dé apremio que sé dirijen contra 
los cuentadantes D. Ñíceto Cabía y Don 

Facundo Escolar, y se acordó, contestar 
á dicho funcionario qúé; ni! tehiéWÍb éáíá 
Ciífporíjci’dn autoridad según las 1éyés 
páre dtibidij lá duda qiie propone, puede 
acudir con sii consulta á quién corres
ponda .

BÚ é1 éxjtediéñte jtedrfióvi'dtl ffbr el 
Ayuntarntetitó del Váílé lié tóbáliná, So
licitando que por la Diputación se atien
da á la reconstrucción del puente de Vi- 
rues sobré el rio Geféá; en aqiiella juris
dicción; se aCórdó qtfé informé líGtihtá- 
diiHá fedfihe Stléti él jíFébópúéstti cdfrí'énté 
existe partida des'tinab'lé á éste servicio;

Dada cuenta del expediente formado 
á virtud de nna exposición elevada á lá 
DiputSefÓB pñótiñciál por D. Júáó fié Id 
Cruz de Castro solicitando qué pbr lá 
misma sé nombre un ápoderado en Ma
drid que gestione en la Dirección de la 
Deuda pública paré cobrar los Ihter'e'SéS 
de nn crédito dé 20.602 fcálés 27 céh- 
tiúiós ¡que ébrréspótide á lá Cofradía dé, 
Ánimas de Nt'ra. Srá. de la Blanca, á 

cuyo crédito tiene derecho la Casa dé 
Beneficencia, y se acordó conferir él po
der necesario para ello á D. Rátñon La- 
tlbon dé Guétáfa; ájiotiérádd dé ’dicHá 
Ctifí'á'drá párá él tiiSiñó objetó.

Dada cuenta del expediente formado 
á instancia del Ayuntamiento de Rubena, 
sobre perdón del cupo de contribución 

correspondiente al año de 1869 portas 
pérdidas que ocasionó la épidemih reí— 
háñte én dicha localidad e'd el gahadfi 
vacunó destinado á lá lábranza, se ácor- 
dó éléVar dicho ékpedfeñte ál Gobierno 

por conducto del Sr. Gobernador con la 
exposición que adjunta al mismo dirigí 
lá Córporacion municipal al Exente. Sr: 
Mitnsiro de Hacienda.

Énel expedienté de demencia dé D: 
Jorge de la Hoz Hernando, vecino flé 
Corufia del Conde, dióse cúeñta" fie lá 
ddffiuoicacion del Sr. ETrré'étór dé ta Cásá 
dé 'dementes de VaHadoiiti dé techa 27 

Üé Abril último participando que en el 
mismo dia ha tenido ingreso en hqúél 
Establecimiento dicho demente, y Sé 
acordó que se dé conocimiento dé refe
rida comunicación á 1a Contad tifia "dé. 
fondos provinciales para los efectos con

siguientes.
Dada cuenta del expediente fdrina'db 

á instancia de Anselmo Diéz,*Simbh 
Ramos y Mariano "(fe la Villa,'vecinos dé 
Mambrilla deCastrejon-, reclamando con
tra las cuotas que les han sido señaladas 
por éT impuesto municipal de consumos, 
y contra la inclUSiÓfi dé 500 pesetas en 

él repartimiento como productos de páá- 
tos particulares Sin qbe sus dueñ'os 16 
hayan autorizado: vistos los talones de 
eotitríb'ucion que eadá tino de ellos ha 
satisfecho durante un trimestre, se acor
dó éstiíriar. dicha reclamación, ordenando 
se reforme el repartimiento general de 
dicha villa) sigan todiápuéstó eñ 1a cir

cular del Ministerio, dé la Gobernación ■ 
fecha oí dé fenero úííirho.

tiióse cítenla del expédíeifté instruido 
á instancia dé Indalecio Tórrés, vecino 

da Sdtovéllános, quejándose de qtie se le 
íiañ embargado varios efectos para pago 
de la asignación deí Cirujano y Boticario 
de aquella villa, y se acordó que sé de
vuelvan al reclamante ¡os efectos refe
ridos y depositados, encargando al Ayun
tamiento cumpla para la exacción iié 

cuotas para bagó del Cirujano y Fárma- 
ceúlico ló terminantemente dispuesto en 
el art. 4.J del Reglamento para la asis
tencia dé los pobres y organización de 
¡os partidos Médicos de ti de Marzo 

de 1868.
En el expediente d'e queja por Do

mingo García, vecino de Berzos'a dé feu- 

reba, contra el reparto general hecho por 
íá Junta repartidora dé dicho pueblo; 
dióse cuenta de ja comunicación del Al
caide ‘déí mismo con fecha 8 de Mayo 
manifestando qué 'en lá sesión celebrada 

por el Ayuntamiento en 6 de Junio últi
mo acordó imponer tres reales en cántara 
de vino, ocho en arroba de aguardiente 
y tres en íá dJé ácéíie, cuyos déréchos no 

ha satisfecho aun él reclamante; y se 
acordó prevenir á dicho Alcalde que de
vuelva al referido García las 75 pesetas 
que sé le eligieron, así como cualquiera 
otra cantidad que haya satisfecho poste
riormente én él béteritíó tióhceptó; y que 
si él Ayuntamiento 'y Judia mufiicípái 

han ¿cordado él ithpü'éátó dé coñSutñós 
púéfiú'ó éxijírlé ti cantidad c'Ófreáp'óti- 
Üiétité á lá'S ihtrtduccibtiAs qtfé jústifiqüé 
sé háváó Verificadó.

Efi él ekpédifente pfdríiof-idb jfor Satur
nino Ortega y E^édíb tiáfgá, vécitióS dé 
Sáh Miilhb dé Láfá, solicitando qiie se 
übli’gáSe SI Aytibtámiéñtó de á:quel Dis
trito á <jue pagará toé gasíbS ocasionados 
én un pleito seguido eti 1861 contra D . 
Franciscó Hbrnáñdó y D. Ramón María 
GbiMé, diósé cúéíii'a dé lá nhevá instan
cia pféáéntada por lo§ Veféríifos ÓHégá y 

Barga con fecha 10 del ácluaí, queján
dose deíjüe sé hállán apiémíáilris párá el 
pagó d'e los láStds referidos, y sé acordó 
pAgh? 91 Sr; Gotíérnádóf qué procuré 
cumplimentar á la máyor brevedad pó- 
siblé éí acuérde dé é'Sl'á Cómi'áióú dé 28 
de Abril Sftíiñb, qúé S'é fé c’omubiéó cóíi 
féchá 2 del actual, mániféstándó á fóí 
iñl’eréSádoS qué éSta 'Córpóracroh cárécé 
dé factiltádés párá rtiándár súSpéndér la 
éjecúcioá qiie S^bre éll'bs pééá, por Sér 
esté asunto dé la ÚkciuSiva incumbencia 
dé 16S TribútialéS dé jüsticíá.

En él eZpédiénté de cüéhtáS munici
pales de Sasamon correspondientes á 
IbS añb's dé 1865 á 68 dióse ctíénta de 
la exposición que con fecha 15 del ac
tual tiá élévadó D. Nicolás Hér'rérá 
SopiicátRlo que sé expi'ílá ntiéva Órdén ál 
AlcaPdé jiórá qué íé séa facilitado él tes
timonio dé la§ flilrgetibiáS dé apremió, 
segnidas cotilra él, aái cómo del ofició 
dél Aféái'dé dé JÓ dé éste toes, éh que 
manifiesta qiíé lá daiisa dé no habérsé 
provisto ál féáámáhté déi téstimótiib que 
pídé Irá srdo éti úegátiva á éótregár él 
pápe! dél séílo córféSpdndíéhlé; y "sé 
acordó manifestar al interesado que itiiéh-

Lrás no Verifiqúe la entrega del papel 
sellado correspondiente no puede pro
veérsete dél testimonio que desea.

DadS túéhta dél éxpédiente inátrúiiió 
ptif la Cóhtaduflá proponiéhdó la ápro- 
bácibti dé und dislribdcióti de fondos 
ádicidriál á la dél p’résdnté riiés, á causa 
dé qué la entrega de cincuenta mí! pé
selas hecha por el Tesoro es un aumento 
á los ingresos calculados, y cuya inver
sión débé détermiñarsé por la Comisión, 
ésta acordó ápfóbár titeb'á distribución 
én loé l'érmiñós Siguientes:

Total.... . 44.600
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Pesetas.

1? 2.° 9.0 Castos dé Bagajes.;. ;. 4.600
» l.° Conservación de caminos. 1.000

5.° 2/ Instituto de 2 ‘enseñanza. 5.000
5.” 9 0 tolégio de V enseñanza. 2.000
6.° 5.°« Casa provincial de" Sedé-

licencia........................26.000
2.a 5.” Unico. Carreteras......................... ; 7.000

Y no fiábiendó nías asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión á las 11 de 

la mañana.
Burgos 17 de Mayo de 1871.=ÉI Vi- 

cepfésiiiehté, Cayetano Lerena y Bústilló. 
=ÉI Secretario, Antonio Azpiroz. 

Providencias judiciales.

JUZGADO bfe 1? INSTANCIA

de Btty-g'os.

D. Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia del Partido de la Ciudad de 
Burgos,

Hago saber: que el dia 15 de Julio 
próximo á las once de su mañana se su
bastarán simultáneamente, en cuanto á 
los inmuebles, en el Juzgado de Áranda 
de Duero y el de esta Capital, los bienes 
qué pertenecientes á D. José y D. Joa
quín Peña, vecinos de Caleruega, á con
tinuación se expresan.

‘De D. José Peña Aíb'éjóft.

Unrá huerta eri Chleruéga, cercada de 
piedra, á la Ren dé lás Viejas, dé mediá 
fanega, linda orienté de Josefa dé lá 
Peña, poniente de Mantfel Zórrilla; norte 
d'e D . Santiago Gañan , sur camino, ta
sada en 250 pesetas.

üná tierra ál Pago del Prado, de dos 
fanega^ de sembradura, linda por sur 
oirá de Agapito Peña, poniente él rio, 
oriente otra de Joaquín Peña, n'orle el 
rio titulado Rioseco, en 125.

Oirá ál Pago dé la Véga-, de una fa
nega, norte arroyo; este de Andrés Peña, 
oeste de Tomás JMartina, sur camino, 
en 125.

Oirá ál feágo de ¡as Cerradas, de dos 
fáhegas, norte cód otra del misóte José 
Peña, esté otra dé Matías Martin, pb- 
hiénlé de Silvestre Abejón, súr dé Lo
renzo Qtiit’rán, én 2Ó0.

i Otra al Pagó del Cuesco, d'e media

fanega, este otra de Francisco Martin, 
norte de Matias Márlin, oeste y sur ca

mino, en 25.
Otra en la Vega del Prado, de tres 

cuartas, sor de Agapito Peña, norte ar
royo que baja del Prado redondo, oeste 
camino, este de Pascual Martin, en 75.

Otra en dicho Pago, dé media fanega, 
poniente otra de José. Martin, oriente 
camino, sur de Joaquín Peña, norte ar
royo, en 50.

Otra al pago de Llegajo ó las Vacas, 
de una fanega, Norte de Francisco del 
Cura, sur de Silbeslre Abejón, este eji
dos de villa, oeste de Benito Peña, én 25.

Un majuelo'de quinientas cepas, en el 
propio término y pago, norte tierra de 
Dámaso Martin, oeste de Santiago Abe
jón, sur arroyo, este dé Antonio Ortega, 
en 125.

Seis fanegas de trigo mocho, á once 
pesetas cada una, 66.

Diez id. de cebada ladilla, á seis pe
setas cincuenta céntimos, 59.

Seis id. de avena, á cinco pesetas, 50.
Una muía de labor, pelo rala, de seis 

cuartas de alzada, cerrada, en 150.

De D. Joaquín Peña.

Un pradb de riego én dicho Cálerúegá, 
al pago de las tierras de abajo, dé media 
fanega, éste de Agapito Pena, poniente 
tierra de Antonio F^éha, sur arroyó, 
norte de dicho Agapito Peña, en ÍOÓ.

Una viña al pago deí Deshelado, dé 
setecientas cepas, oeste otra de Ildefonso 
Zorrilla, norte camino, esté de Victoriano 

Herrero, sur arroyo, en 175.
Una tierra en referido término y pago 

del Prado, de una fanega, norte arrobo, 
este y sur de fosé Peña, oeste otra dé 
Agapito Peña, eñ 62 pesetas 5Ó céntimos.

Otra tierra al pago de los Navachúeíós, 

de un celemín, norte de Pió Peña, po
niente arroyo, demás aires eriales, en 25.

• Otra en Puente Camino, de una fane
ga, este otra de Dionisio Peña, sur rió, 
poniente de la Capellanía dé ti. Juan Del
gado, norte de Bernardo Peña, en 150.

Diez fanegas dé trigo, á once pesetas 
cada una, 110.

Seis id-, de centeno, á siete cincuenta 
céntimos, 45.

Sefs id. de avehá, á cinco, 5Ó.
Cu'áíjb id. dé cebada, á seis cin

cuenta, 26.
üná muía dé cuatro años, én 2^6.
Otra id. céri-adá, en í 00.

Cuyos bienés sé enagenan para hacer 
pago á la testamentaría de D. Ramón 
Fernandez Villa, de la suma de nove
cientas cuarenta y cinco pesetas dé prin
cipal, réditos y costas causadas en el 
expediente promovido para su cobranza. 
Los que tengan interés en su adquisición 
pueden concurrir al remate, que sé ad
judicará al mejor postor, teniendo en 
cuenta que no se admitirá postura qué 
no cubra las dos terceras partes dé lá 

tasación.
Burgos catorcé de Junio de mil ocho

cientos setenta y uno. = Victorino Luna. 
=Pór mandado de S. Sría., Fidel de la 
Serna.



JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Burgos.

Don Victorino Luna, Juez de primera 
instancia del partido de esta Ciudad,

Hago saber: Que por providencia de 
diez y siete del actual, dictada en autos 
ejecutivos pendientes en mi Juzgado á 
instancia de D. Ildefonso Miegimolle de 
esta vecindad, contra la testamentaría 
de D. Lesmes Villanueva, que lo fué de 
Quinlanaortuño, se ponen en subasta pú
blica por término de veinte dias los bie
nes embargados para las resultas de di
cha ejecución, que radicantes en el pue
blo y términos de dicho Quinlanaortuño 
se describen á continuación con indica
ción de su tasación, y son los siguientes:

La casa en que vivió el Lesmes Villa- 
nueva, situada en la calle de Juan Martin, 
señalada con el número trece, apreciada 
en tres mil setecientas cincuenta péselas.

Un jardín pegante á la casa anterior, 
señalado con el número primero, en se
tenta y cinco pesetas.

La tercera parte de una casa-meson 
titulada de las Ventas, sita en el camino 
de Bercedo, apreciada en quinientas pe
setas .

La tercera parte de dos heredades, una 
en el pasaje, de ocho celemines, y otra 
en la Fuente, de un celemio, cincuenta 
pesetas.

Una tercera parle de dos eras, situadas 

Ayuntamiento de Palenzuda, provincia 
de Patencia.

Terminado el apéndice ú hoja adicio
nal al amillaramienlo de la riqueza con
tribuyente de esle distrito, de las altera
ciones que ha sufrido la propiedad, el 
cultivo y ganadería durante el corriente 
año económico, para girar la derrama de 
la contribución territorial del próximo de 
1871 á 72, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de esle Ayuntamiento por 
término de 10 dias, durante los cuales 
serán admitidas las reclamaciones de 
agravios que se presenten.

Palenzuela 9 de Junio de 1871 .=EI 
Alcalde, Julián Varona.

Ayuntamiento constitucional de Gredilla 
la Polera.

Estándose ocupando la Junta pericial 
de esle Distrito en la rectificación del 
amillaramienlo de riqueza, <|ue ha de 
servir de base para el reparto de la con
tribución territorial correspondiente al 
al año económico de 1871 á 72, se pre
viene á los contribuyentes comprendidos 
en él, vecinos y forasteros, que en el tér
mino de 15 dias presenten en la Secre
taria de esle Ayuntamiento una relación 
por duplicado de su riqueza, en el con
cepto de que pasado dicho término no se 
admitirá reclamación alguna.

Gredilla la Polera 18 de Mayo de 
la una junto al camino real de Peña Cas- 
trillo, y la otra camino del molino de 
Celadilla, apreciada én setenta y cinco 
pesetas.

El remate tendrá lugar simultánea
mente en los estrados de esté Juzgado y 
ante el Juez municipal de Quintanaor- 
luño el día diez y siete de Julio próximo 
y su hora de doce en punto de la ma
ñana, y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras parles de su tasa
ción .

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona desea interesarse en la 
subasta.

1871 .=E1 Alcalde, Timoteo Diez.

Alcaldía constitucional de Fresneda 
de la Sierra.

Terminada la rectificación de la Esta
dística territorial de este distrito muni
cipal, se halla expuesta al público en la 
Secretaria de esle Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, desde la inserción de 
esle anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, dentro de cuyo término se 
admitirán las reclamaciones que se ha
gan sobre la misma

Fresneda de la Sierra 26 de Mayo de
Dado en Burgos á diez y nueve de 

Junio de mil ochocientos setenta y uno. 
=Viclorino Luna.=Por su mandado, ' 

José Cormenzana.

DON BALBINO FERNANDEZ YALVAREZ, 
Ayudante del Regimiento Caballería 
de Albuera 4.” de Cazadores.

Habiéndose desertado el Sargento 
primero de dicho Regimiento Emilio i 
Vázquez de la Morena, á quien de orden 
superior instruyo sumaria; y usando de 
las facultades que para estos casos con
cede S. M. en sus Reales ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo al 
expresado Sargento Emilio Vázquez, para 
que en el término de treinta dias con- , 
lados desde la publicación de esle primer 
edicto comparezca en el Cuartel de Ca- , 
ballena de esta plaza, á responder á los | 
cargos que contra él resultan; y de no 
verificarlo será juzgado en rebeldía en ' 

Consejo de guerra ordinario.
Burgos diez y ocho de Junio de mil 

ochocientos setenta y uno.=EI Fiscal, 
Balbino Fernandez.

1871 .—El Alcalde, Venancio Gómez.

Ayuntamiento constitucional de 
Vadocondes.

Ocupándose la Junta pericial de este 
distrito en la rectificación del amillara- 
miento para el reparto de la contribución 
territorial para el año económico de 
1871 á 1872, se hace saber á los con
tribuyentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, para que en el término de 
15 días presenten en la Secretaría de 
esta Corporación la relación duplicada, 
haciendo constar haber satisfecho los 
derechos del Registro de la propiedad; 
pasado el plazo señalado no les serán 
admitidas.

Vadocondes 29 de Mayo de 1871.= 
El Alcalde, Santiago Leal.

Alcaldía popular de Altillos.

Debiendo de ocuparse la Junta de 
asociados de esta villa ó los síndicos de 
las secciones para evaluar las utilidades 
de los vecinos ó hacendados que posean 
fincas rústicas y urbanas en este término

jurisdiccional, con objeto de que puedan 
especificar en lo posible el número de los 
objetos que produzcan para fijar la can
tidad imponible para hacer efectivo el 
repartimiento vecinal acordado por el 
Ayuntamiento y la Junta municipal de 
asociados en sesión del 14 del actual mes, 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal de esle distrito para el próxi
mo año económico de 1871 á 1872, se
gún previenen los articulos 129 y 151 
de la ley municipal promulgada en 20 
de Agosto último, me es muy preciso 
que los referidos propietarios, arrenda
tarios ó aparceros presenten una relación 
exacta en la Secretaria de esle Ayunta - 
miento en el término de quince dias, de 
todas las rentas que por este concepto 
perciban, en el concepto de que pasado 
dicho término no se admitirá reclama
ción contra las que expresa la regla sé
tima del indicado artículo 131. *

Alvillos 25 de Mayo de 1871 .=E 
Presidente de la Junta, Nicolás Espiga.

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL

de Instrucción pública.—Negociado 1.

Se halla vacante en la Universidad de 
Madrid la Cátedra de Legislación com
parada, dotada con el sueldo anual de 
4000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, y en el 2.° del Reglamento 
de 15 de Enero de 1870.

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Madrid en la forma preve
nida en el Título segundo de dicho Re
glamento. Para ser admitido á la oposi
ción solo se requiere tener el Titulo de 
Doctor en la Facultad de Derecho, Sección 
del civil y Canónico, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría general de la Uni
versidad de Madrid en el improrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacela, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su 
aptitud legal, de un Programa razonado 
de las enseñanzas correspondientes á la 
Cátedra que trata de proveerse y de una 
Memoria sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.” del 
expresado Reglamento, esle anuncio de
berá publicarse en los Belelines oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en lodos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin mas que este aviso.

Madrid 2 de Junio de 1871 -=EI Di
rector general, Juan Valera.= Es copia. 
=?EI Secretario general, Pedro A. Co- 
llanles.

Anuncios particulares.

FINCAS DE VENTA.

Procedentes de la testamentaria con
cursada de D. Antonio Collanles y Btis- 
lamante se venden por la Comisión li
quidadora las fincas siguientes:

La parte de fábrica de sulfato de sosa, 
término de Cerezo de Rioliron, partido 
de Belorado; y los molinos, parador y 
tierras en los términos de Pampliega, 
Palazuelos y Villanueva de las Carretas, 
partido de Caslrogeriz. Su precio cua
trocientos setenta y cinco mil trescientos 
treinta reales.

La casa, terrenos para edificar, huer
tos, prados y tierras, término de San- 
taoter y sos barrios, Santa Cruz de Be- 
zana, Mostora v Azimos. Su precio cíenlo 
ocho mil trescientos noventa reales.

La venta se verificará el día 30 del 
corriente á las doce de la mañana en 
Burgos ante el Administrador de las fin
cas D. Francisco.Aparicio Mendoza,en 
Sanlanderanle el Administrador D. Pedro 
Revilla, y en Madrid ante el Notario D. 
Juan Perea, Calle Mayor núm. 114, 
cuarto 2.° Cuyos tres señores informarán 
lo necesario.

El licitador que cubra el precio de 
tasación, reconocerá los títulos de pro
piedad v se le otorgará la escritura de 
venta. Él que no cubra la tasación, el 
que haga postura á fincas determinadas 
y el que ofrezca pagar en dos plazos y 
un año, se le admitirá la proposición á 
reserva en cualquiera de estos tres casos 
de conformar e ó no el vendedor á los 
tres dias siguientes.

Nota de las fincas y su tasación, para 
que antes del dia de la venta y en el acto 
mismo puedan enterarse los que hagan 
proposiciones á todas ó varias.

Fincas en Pampliega. Rs. vn.

I. ° El Parador........................ 19 200
2 ° Molino del Puente........... 96.250
5.*  Id. de Palazuelos.............. 84.575
4 ° Id. déla Corva................ 30.000
5. ° La tierra de Baños........... 61.100
6. ° La de la Corva..................  8.950
7. ° Otra id............................... 13 580
8. ° La de la Requejada......... 15 600
9. ” La de Prado Concejo. ... 70.250
10. La del Palo.............. 3.500
II. La de los Peones............  3 840
12. La del Segadero.............  4 800
13. Otra id..................... 9 250
14. La de Cuesta Rasa..... . 2.000
15. La del Páramo...............  180
16. Otra M..................... 2.800
17. Id. id............................... 100
18. Id. id................................ 1.310
19. Id. id................................ 345
20. Id. id................................ 700
21. Id. id................................ 357
22. Id. id................................ 108
25. Id. id............................... 90
24. La del Paramillo..............  1.805
25. La de Rodrejo.................  500
26. Otra id............................. 210
27. Id. id............................... 100
28. Id. id......................  100

Palazuelos.

29. La de los Llanos...............  2.550

Villanueva.

50. La de Presilla..................  680
51. La parle de la fabrica de

sulfato de sosa en Ce
rezo de Rioliron........... 41.162

Suma......... 475.550

Imprenta de la Diputación provincial.


